
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

y

RESOLUCION No
+

y vista La solícitud de Reconocimiento Ofeial presentada por el Club Depor
it4vo "JUVENTUD REAL AMERICA", con domicilio en La Av. Aurnelío Souza 182
Barranco;O INSTDERANDO:

E“el Club recurrente ha cumplído con Los requisitos establecidos en el
, Ant. 5 del D.L. 22068, modificatonio del Ant. 106 del D.L. 20555 para-ser heconocí¿do oficialmente y calíf4cado como Club Deportivo Comunitario

Laboral, en armonía con Lo ordenado por el Ant. 108% del D.L. 20555 Ley
Generalde Recreación, Educación Física y Deportes;

>AA(0Qué" La neferida ¿nstitución deportiva cuenta con 50 asociados, según el
(3 / .. libro: de Registro presentado, de los cuales 16 son deportistas en Fútbol,=>, /fdebiíendo La entidad recurrente afílianse definitivamente a la Liga Dis -

fnital de Fútbol de Barranca;

RSDe conformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ánts. 5% y
MS del D.L. 22068;
Con Los informes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La
Oficina de Asesorta Juridica y con la opinión favorable de La Dirección

PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "JUVENTUD REAL AMERICA" de
3 Barranco, como Club Deportivo Comunitarto Laboral per-nte al Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y Depor -

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y
Estatutos de la ¿ndicada entidad deportiva, permitirán

su 4nscripción en Los Regístros Públicos.
EL Club rnemitiná al INRED copía de La contancía de su 4¿nsecríipción en los
Registros Públicos, para efectos de su ¿nsernipción en los Registros Ádmi
nistrativos de La Dirección Nacional de Deportes.

Regístrese y comun£quese,

0AJ/80
TUM/emy
Exp. 3534

NAGARO BIANCHI
JEFE DEL I¡NRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED) ASUNTO : Reconocímiento Oficial Club Deportávo
"Juventud Real América",

INFORME N*294-0AJ-80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO :
l.- El Club Deportivo "JUVENTUD REAL AMERICA" ha solícitado al TNRED

su reconocámiento ofícial como Club Deportivo Comunitario Laboral,
integrante del Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y
Deportes. De acuerdo con Lo informado por La Dirección Nacional -
de Deportes, ha cumplido con Los requisitos establecidos pon el
Ant.5*del D.L.22068, modificatornio del Ant. 106*”del D.L.20555 y en
armonía con Lo estipulado en el Ant.108"del D,L.20555, Ley General
de Recreación, Educación Física y Deportes, así como con el Manual
de Procedimientos respectávo.
Por Las consideraciones expuestas, esta OAJ opína que procede o-
torngar el reconocímiento oficial que solicita, en aplicación de
lo dispuesto por el Ant.108*del D.£.20555 y Arts. 5 "y 13”del ---
D.L.22068,

La Resolución de 5u reconocimiento permitirá la respectiva 4nscrápción en los Registros Públicos, con arneglo al D.L.N*21371,

Lúma, 02 de Setiembre 1 de 1980,

0AJ/80
TVWM/ey

Exp.3534,


